
Expediente: STACRUZMUDELA2021/1995

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

COMUNICACIÓN RELATIVA VACUNACIÓN COVID-19

Se informa que el grupo de edad que se ha comenzado a

vacunar en la localidad durante esta semana, abarca de 59 a

50 años, es decir nacidos entre 1962 y 1971, ambos inclusive.

Se recuerda que aquellas personas que se encuentren en

la  franja  de  edad  de  60  a  69  años  y  no  hayan  sido

vacunados, deben llamar al Centro de Salud en el horario

de 8:30 a 14:30 horas. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://ayuntamiento.stacruzmudela.org/index.php/nueva-sede-electronica página 1
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